RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001451, Ent. N° 5870/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 07/2008, para la adquisición de columnas de hormigón para instalación de nuevas luminarias en el servicio de Alumbrado Público del Departamento adjudicada a Opresa, Megalit SA y Tandis SA;

RESULTANDO: 1) que el Intendente  por Resolución Nº 11/06064, de fecha 21 de noviembre de 2011, dispuso previa conformidad de los adjudicatarios, ampliar hasta el 100% la contratación con Tandis SA y Hormigón Pretensionado SA (Hopresa);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de febrero de 2012, observó el gasto en virtud de que la ampliación deriva de un gasto oportunamente observado por razones procedimentales insubsanables que la afectan, y en virtud de que el mismo  comenzó a ejecutarse sin contar con la previa intervención que constitucionalmente compete a este Tribunal, (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 7 de su Ordenanza Nº 27,);

3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 12/04088 de fecha 9 de agosto de 2012, el Intendente  reitera el gasto por considerarlo indispensable a fin de cumplir con las necesidades y compromisos de la Dirección General de Obras;  

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15 de febrero de 2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y

3) Comunicar a la Administración actuante.”
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